
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-ene.-24. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 174   

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Coonstrufuturo 
Demandado: Tito Fabio Hernández Jiménez 
Radicación:  76-520-40-03-005-2021-00018-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Dentro del presente asunto se allega escrito del extremo demandante indicando que: 

 

“…hay asuntos que no quedan gestionados y al revisar nuevamente nuestros archivos al inicio de 
año en enero, se encuentran casos que llevan mucho tiempo sin gestionar y es por ello, que a través 
del presente escrito se relaciona ante usted algunos procesos de los que están pendientes 
actuaciones como resolver recursos, verificar temas de pensión y demás, asuntos en los que el aquí 
demandante ya había elevado alguna solicitud, pero que a la fecha no se tenía respuesta como tal:… 

 

Frente a lo dicho por el demandante es claro que el Despacho ha procedido de conformidad, ya que 

si revisa el expediente podrá darse cuenta de que los títulos que ha solicitado han sido entregados 

de manera oportuna, y que asimismo en el cuaderno de medidas, solicitadas también han sido 

decretadas, y se ha puesto en su conocimiento la respuesta de estas. 

 

Resultando impertinente su escrito toda vez que este no tiene ningún fundamento, por lo que se le 

solicita antes de presentar escritos como este, verificar la información que corresponde a cada 

proceso que tiene bajo su cargo. 

 

De otra parte, se ha comprobado en el portal Web del Banco Agrario donde se encuentra 

consignados dos títulos judiciales por valor de $1.635.038.00, los cuales serán entregados a la parte 

interesada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADVIERTASE al demandante que su escrito resulta impertinente, toda vez que el 

Despacho a actuado conforme a los pedimentos que ha realizado, los cuales se han surtido de 

oportunamente.  Lo cual podrá verificar si revisa el proceso. 

 

SEGUNDO: PONER a disposición del interesado los títulos judiciales que a la fecha se encuentran 

consignados por valor de $1.635.038.00. 

 

NOTIFÍQUESE 
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